RES. 3804/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1- 0007459, Ent. N° 5470/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de servicios de vigilancia privada prestados  por  Nueva Frontera S.A. en el Liceo de Playa Pascual;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Secundaria, por Resolución de fecha 19/11/15, dispuso autorizar a la División Hacienda a hacer efectivo el importe de $ 410.691,04 a la empresa Nueva Frontera S.A,  por concepto de pago por los servicios de vigilancia ya prestados en el referido centro educativo, y  por nota del 14/12/15, informó que correspondía remitir las  actuaciones a este Tribunal, ya que la Contadora Delegada había  realizado observaciones por igual concepto en anteriores oportunidades, y porque se estaba  próximo a alcanzar el límite de la licitación abreviada;

2) que este Tribunal, por Resolución N° 631/16 adoptada en Sesión del 24/02/16, acordó observar el gasto porque:

2.1) el monto de la contratación superó el límite previsto por el Artículo 33 del TOCAF, para adquirir en forma directa,  por lo que hubiera correspondido convocar un procedimiento competitivo de contratación;
2.2) la ejecución del gasto se llevó a cabo en forma previa a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, contraviniéndose lo establecido en el Literal B), del Artículo 211 de la Constitución de la República;  

2.3) las sucesivas contrataciones por concepto de servicios de seguridad a la empresa Nueva Frontera S.A. implican, conforme a lo dispuesto por el Artículo 43 del TOCAF, la configuración de una hipótesis de fraccionamiento artificial del gasto;

3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución      N° 35 de 28/09/16, dispuso reiterar el gasto sin expresar fundamentos e hizo referencia a que la Unidad Letrada reconoció que las causales de observación fueron correctas;  

CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de la facultad establecida constitucionalmente de insistir en el gasto, el Artículo 475 de la Ley 17.296 preceptúa que los ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que asimismo, el propio Organismo reconoció la  configuración de las causales que ameritaron la observación del gasto (Resultando 3);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación oportunamente formulada con fecha 24/02/16;  

2) Comunicar a la Administración actuante; y 
3) Dar cuenta a la Asamblea General.  
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